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PARTE OFICIAL,

SECCI ON DE L A  G A C E T A .

OilKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la R eina n u es tra  Señora 
(Q. D. G.) y su augusta  Real fam i
lia continúan  en el sitio de S . II- 
tlofonso sin novedad en su  im por
tan te salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICUi

EXPOSICION A S. M .

SEÑORA; Desde el principio del 
reinado de V. M. se intentó en varias 
épocas realizar, entre otros pensa 
miemos útiles para la Administración 
de la justicia, el de una Estadística 
criminal de todo el reino.

Unas veces se frustró aquel loable 
propósito por la adopción de medios 
incompletos, otras por la falta de los 
recursos necesarios, otras por no em
plearse el celo y la constante solici
tud que requieren proyectos nuevos y 
sin mices en la historia de una nación; 
otras, finalmente, por causas superio
res a la voluntad de los Gobiernos.

El resultado ha sido ja imposibili
dad absoluta en que boy nos vemos 
de conocer con exactitud en España 
esa dolencia moral de las sociedades 
que se llama criminulidad-, de juz'^ar 
con acierto acerca de las reformas y 
mejoras que exige nuestra legislación 
y de comprender el estado de nuestras 
costumbres tan profundaiiiente como 
lo exige hoy la buena Administración 
de los Estados.

Cierto es que desde 1044 se han 
recogido dalos numerosos, así en lo 
civil como en lo criminal; pero nunca 
se reunieron lodos ios de un año, ni 
se pensó en comprender los delitos co
munes do que conocen las jurisdio 
Clones privilegiadas.

por último, aquellos datos perma
necieron sepuitados.en las oficinas, sin 
queseaprovechasen.pará el objeto á 
que se destinaban. Solo en Íü45 se 
publico un bsoquejo de Estadístico cri-

I mínal, pero tan incompleto, qüe no 
pudo turnar otro nombro que el de 
Apuntes. Después se lian hecho esta
dos y trabajos por tus Tribunales y el 
Ministerio público, pero jamas se sacó 
ningún fruto de ellos.

En el año de Itloó se publicó el Real 
decreto de 5 de Diciembre. Su resul
tado fuá tan solo el de aglomerar en 
el Ministerio de Gracia y justicia mut 
lílud de noticias que no se ordenaron 
ni clüsílícaruti. La causa, en sentir del 
Ministro que suscribe, l'ué el iio ha
berse organizad.) uu eentro que diese 
á nqueíios dalo.s la animación y la 
vida que les prestan la reuimm orde
nada y melódica, el unaiisi.s, la com
paración, los resúmenes y demas com 
binaciones propias de la EsladísUca 
criminal.

En á de Mayo de 111511 se publicó 
el Real decreto de aquella fecha, <jue 
comprende la Ijjs,;eccion y la Estadís
tica judiciales, l’ero iio se dieron ios 
reglímientos oporlunus para su ejecu
ción, y no llegó nunca a plantearse. .

El Vinístro que suscribe ha creído 
que es ya urgenie poner lénumo a es
te estado de cosas, cada vez ménps 
llevadero, ó medida i|ue se perfeccio
nan los (lemas ramos de la Adminis
tración, r'

í’íirá asentar sobre sólidas bases 
este servicio, se ofrecen al ánimo dos 
sistíuiias diversos..

El ¡irimero consiste en determinar 
<|iie los trabajos se hagan en dilerentes 
olicinns organizadas en las Audieuoia-s. 
de modo <100 en ellas se cuiifeccionen 
las Ksladíst'lcas parciales ipie sirvan 
para hacer ei cuadro geiierai de la del 
reino.

El segundo consisle en eslniilecer 
que por las Audiencias ó por d  Minis
terio público no se haga más que re
mitir noticias de cada procesoj de ca
da reo y de cada (leülDá una oficina 
central desliiiáda á reunir, clasificar y 
com[iarnr lodos ios dalus.

El Minislrb no ha vacilado en adop
tar el úlliiño sislíuna, ha experiencia 
acredita que' los estados (.•sladislií’os 
se fonnan on las localidades con poca 
exactiUui, y se reinden lenlamcnle y 
con un atraso que liace imposible toda 
obra de esle linago.

Ademas por el sistema do los esta
dos remitidos por las Audiencias no 
hay medio-de asegurarse de la exacti
tud de los trabajos hechos á grande 
distancia, y cuyos comprobantes son 
numerosos, mientras (jiie por el siste
ma de las noticias individuales hay sictm

pre el medio de comprobar su certeza 
pidiendo uno ó más [irocesos par.a su 
examen, y obligando por este medio ú 
los li’ncion.'irios a desplegar ei celo es- 
crupulo.su y la delenida ulenciun que 
son prendas de acierto.

i-'or el sistema adoplado no, hay 
que lij.ir la consideración sino en la 
uliclna central, que es la única que 
hace trab ijns ve-rdaderamente esta
dísticos, miénlras ijue por el otro de
pende la pei'feccion ile la obra del 
celo de varias oficinas locales, menos 
íucil de obtener que el de una sola.

Por último, el método, que se pro
pone es el mas sencillo, el más con
ducente á la verdad, y al acierto y 
liisla el mas económico. (Ion él se 
conseguirá el objeto hasta ahora apete
cido y nunca alcanz ido; y en breve po
dremos lerier una E.sla lisliea completa 
que pucdademoslrar la l íluacia de las 
leyes penalesy del procedlmicnlo, y(a 
inlluencia qiic en la criminaliilaJ pue
dan ejercer la ciillura (leí espíritu, las 
circuii.staiicias de lugar y de tiempo, 
las condiciones del C;ima, la división 
ó acumulación de la propiedad, las 
diferentes ciases de industria, el sexo, 
la edad, la esíuisez de medios de sub
sistencia, y. hasta l is diversas [lasiones 
que muevím la voluntad Inimana.

Por estas razones somete á la sa
biduría de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 8 de Julio de 1859.=SE- 
Ñf)U.\.=:\ L. R. P. de V. M.=Et Mi- 
nislro de Gracia y Justicia, Sanliago 
Eernandez Negrele.

REAL DECnEl’O.

En vista de las razones que Me lia 
expuesto el Minislro de Gracia y .lus- 
licni, y dií acuerdo con el puri'cer do 
mi Consiqo de álinislros. Vengo eii 
deerelar lo siguiente:

Ariiculol." Se eren en el Minis
terio de Gracia y Jusiiein i nri Scccimi 
destinada á la Esladislica criminal de 
ludo (d reino.

Arl. 2." La Sección de Hsladíslica 
criminal 'se ocupará en reunir, cla
sificar, (“ompnrar y [lublicar lus dalos 
de los juicios criminale.s y de los pro
cesas sentenciados en cada ano.

Art. 5." Los datos estadísticos se 
contraerán á todas las circuiislanc.ias 
relativas á los reos, á los procesos, á 
los delitos y íallas que .sirvan para 
demostrar la eficacia del procedimien* 
lo y de las leyes penales, y para deter
minar las causas que influyan direcla

ó.indireclamente en la criminalidad.
Arl. 4.“ Será objeto de la Esta

dística el averiguar, por medio de la 
comparación de unos dalos con otros 
en un inisino año y de los de un año 
con ios arUeriores,’ los delitos y faltas 
más frecuentes, y el período de as
censo ó de descenso (m que se hallen 
todo.s, indagando las causas.

Arl, 5.® Se formará en coda año 
una Memoria, que se imprimirá y pu
blicará unida ó los eslado.s estadí.-.ticos, 
con el lili de explicar los hechos y expo
ner, asi las consideraciones que se des
prendan naturalmente de ellos, como 
las reformas, mejoras y disposiciones 
de ludo género que convenga adoptar.

Arl. 6,“ La Esladi.sllea compreude* 
rá lodos los delitos y fallas que castiga 
el Código penal, y de que conoce la 
jurisdicción ordinaria; y además lo
dos los delitos comunes que son de 
la competencia de la jurisdicción 
de Guerra y Marina por ei fuero per
sonal d(i los procesados.

Arl. 7.” Comprenderá, por últi
mo, los delitos de que coruicen las 
jurisdicciones especiales de Hacienda, 
Imprenta y Comercio.

Arl. 8.'* Un reglamento determina
rá la índole especial de los dalf's que 
se hayan de remitir á la Sección, el. 
modo y la forma dé remiirlos en 
mi.una, y los funcionarios que los lia«: 
de recoger en ios diversos Juzgados /  
Tribunales. *

Al t. 9 " Se (lorogq el Real decreto 
de 5 de Diciembre de 11155 sóbrela 
formación de la Esladislicn civil y cri
minal, y *̂1 de “2 de .Mayo de 18.58 so- 
bi e lii.<pecci(in y Esladislica judiciales.

Arl. 10. La Sección qtie se crea 
por el articulo I .” de esle decreto se 
compondrá de un Jefe, dolado con el 
sueldo de 55.000 rs. y del número do 
Ülleiale.s y Auviliares que so considere 
necesario.

AiT. II. El Minislro de Gracia y 
Juslicia Me proprmdrá lo uporluno pa
ra realizar ia K.sladjsiica civil y la Ins
pección sobre los juii ios civiles 3 cri
minales en todo el reino.

Dado en i’aiacio á ocho de Julio de 
mil ochocietilu.s cincuenta y nueve. 
Está rubricado de , ia ISual mano.—.El 
Minislro de Gracia y Justicia, Sanlhig.ft 
Fernandez Negrele.
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MINISTEÜIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.®

Uemilido á informe de los Seccio
nes de Gracia y .luslioia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente so
bre autorización negada por V. E. al 
Juez de primera instancia de las afue
ras de esa capital, para procesar á Don 
Pablo Malals, Comisario especial de vi
gilancia, y á D. Julián Chacón, Celador 
de la villa de Gracia, por suponérsele 
haber favorecido la sustracción de una 
anciana de la compañía de una sobrina 
con quien vivia, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que, el Gober
nador de la provincia de Barcelona ha 
negado al Juez de primera instancia 
de las afueras de la capital la autoriza
ción que solicitó para procesar á Don 
Pablo Malats, Comisario especial de 
vigilancia y á 0. Julián Chacón, Cela

dor de la villa de Gracia.
Resulta que al mencionado Comisa

rio se presentó un vecino y propietario 
de Pineda, con una carta de recomen
dación de otro vecino respetable de 
Barcelona pidiéndole noticias y óun 
la pioteccion necesaria para encontrar 
á una muger viuda de su pueblo, que 
vivia con un estudiante en la villa de 
Gracia, teniendo ademas en su compa
ñía á una lia anciana, y proponer á 
esta que se reuniera con su familia 
regresando á su prepia casa, y acce
diendo así á los deseos de los tutores 
y curadores de los hijos do la viuda 
que habían recibido dcl difunto el en
cargo de cuidar de la subsistencia de 
dicha anciana, del mismo modo que de 
la de los hijos menorei que dejaba:

Qiiecomunicadaspor ei Comisario las 
órdenes oportunas al Celador Chacón, 
este se presentó en casa de ia viuda 
mencionada en la mañana del i2  de 
Agosto último, no habiéndola encon
trado á las ocho y media de la noche 
anterior, y preguntándole si estaba 
empadronada con todos los quo en su 
casa vivían, la exigió, á pesar de que su 
contestación fué afirmativa, que la 
acompañase á su oficina para confron
tar los nombres y demas anotaciones 
del padrón:

Que í.abiéndola entretenido allí el 
Celador largo rato, se presentó entre 
tanto en la casa de la viuda el vecino 
de Pineda antes citado, y se llevó con
sigo á la anciana, restituyéndola al lu
gar de su domicilio antiguo, sin que 
haya sido podble hacer constar si esto 
fué de grado ó por fuerza, pues no ha
biéndose presentado testigos, las decla
raciones de la interesada no han podi
do lomarse en consideración por haber 
manifestado los lacultalivos que padece 
una demencia senil:

Que á consecuencia de estos hechos 
la viuda sobrina de la anciana denun
ció al Juzgado de primera instancia la 
sustracción do su lia y el robo de 100 
duros que habla advertido en su casa 
al mismo tiempo . Guarido :rtgresó de la 
del Celador; y después de prolijas dili
gencias, en tas que el Promotor fiscí.l 
ha pedido repelidamenle el sobresei
miento, y el Abogado defensor de la 
denunciadora que se proceda contra el 
fiuslractor de la anciana y contra los 
agentes de la autoridad que le auxilia
ron, el Juez pidió la autorización ne
cesaria por lo que se refiere á estos úl
timos, entendiéndose, aunque no razo
na su auto, que los cree complicados 
en los dos delitos denunciados:

Considerando:
1.® Que no se ha resuelto en au

tos que la supuesta sustracción debe 
tenerse por delito atendidas las circuns
tancias de la persona objeto de él; y que 
por el contrario, lo queá primera vista 
se desprende es, que debió parecer á

=
los agentes de policía un acto comple
tamente en armonía con lo que la mo
ral, las buenas costumbres y muy aten
dibles intereses exigían:

2. ® Que no aparece probado nin
gún género de complicidad de parte 
de los mismos funcionarios en lo rela
tivo al robo de los iOO duros, ni aun 
consta que este se cometiera sino por 
la aseveración de la parle interesada, 
viniendo á resultar de este modo que 
ni por uno ni por otro concepto exis
ten hoy méritos bastantes en los pro
cedimientos incoados por el Juzgado de 
primera instancia de las afueras de Bar
celona para pedir la autorización de 
que se trata:

Las Secciones opinan que debo con
firmarse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. O.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1U59.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Barcelona.

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por el 
Gobernador de esta provincia al Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo para procesar al Ayuntamiento de 
Becerrii por haber acordado la expul
sión de un vecino del pueblo, conva
leciente de viruelas, hun consultado 
lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el 
expediente en que «I Juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo pide au
torización para procesar al Ayunta
miento de Becerrii:

Resulta de los antecedente»;
Que en i9 de Enero de 1059 se pre

sentó al expresado Juez Ana Tato, mu
jer de Vicente García, manifestando 
que su marido y una niña de ambos 
habían tenido viruelas en Colmenar 
Viejo, después de lo cual, cuando ya 
estaban curados, se trasladaron el 15 
á Becerrii, de donde son vecinos; que 
el dia 17 les previno el Alcalde desalo
jasen el pueblo, para lo cual envió una 
pareja de Guardia civil, dándoles me
dia hora de término para verificarlo, 
dejando por consiguiente abandonada 
su casa:

Formóse sumaria en virtud de esta 
clenuncia, y el Ayuntamiento de Becer- 
ril informó: que habiéndose presentado 
en el pueblo con las viruelas todavía 
frescas Vicente García y su hija, algu
nos vecinos del pueblo se presentaron 
al Ayuntamiento para que les prohi
biera el andar por ia calle, mediante 
á que se había lomado esta providen
cia con los que las hablan tenido en el 
pueblo hasta que el cirujano les ha
bía dado de alta; que reconocidos por 
el cirujano, dijo que la viruela estaba 
en estado de contagiar al pueblo si sa
lían. do su. casa, ,pô ’ cuyp.m^^Uvft.foé el 
•Xyúrtta'iñiéhlo'a le or
denó no saliese en ocho ó diez dias, á 
lo que contestó que saldría cuando le 
pareciera, lo que verificó, por cuya 
desobediencia lué preciso valerse de 
la'Guardia civil, que el Ayuntamiento 
no obligó al matrimonio a que cerrase 
la casa, llegando hasta ofrecer al en
fermo socorrerle á él y á su familia has
ta que el cirujano le mandara salir.

Varios lesiigüs y el facultativo dcl 
pueblo declararon conforme con lo ex
puesto por el Ayuntamiento. El faoui- 
lalivo de Colmenar Viejo que asistió á 
Vicente García y á su hija dijo que 
cuando les dió d« alta estaba la viruela 
en su período de desecación, y por 
consiguiente no era de temer el con
tagio.

Los guardias civiles citados decla

raron que en efecto habían acompaña
do al Alcalde ó individuo» de Ayunta
miento á casa de Vicente García; que 
manifestó dicha Autoridad á la mujer 
de este la conveniencia de que saliesen 
de Becerrii su marido y su hija, á lo 
que no opuso resistencia, sin que tu
vieran que hacer uso de la fuerza para 
nada.

El Promotor fiscal propuso al Juez 
que se inhibiese del conocimiento del 
asunto y remitiese las diligencias al 
Gobernador de la provincia por tratar, 
se de un asunto de sanidad en tiempo 
de calamidad pública, cuestión que so
lo es dado resolver á la Autoridad gu
bernativa. El Juez, sin embargo, pidió 
al Gobernador autorización para pro
ceder contra el Alcblde é individuos de 
Ayuntamiento de Becerrii. que, oido 
el Consejo provincial, fué concedida 
respecto al Alcalde, y negada en cuan
to á los individuos de Ayuntamiento.

Visto el título 6. ® de la ley do 
Ayuntamientos de 8 de Enero de Í845 
sobre las atribuciones de los Alcaldes 
y Avuntamientos:

Visto el Real decreto de 27 de Mar
zo de 18.50 dictando reglas para pro
cesar á los Gobernadores de provincia, 
corporaciones y funcionarios depen
dientes de su Autoridad por hechos co
metidos en el ejercicio de sus funcio
nes administrativos:

Visto el art. 85 de la misma ley, 
que se proiiibe expiesamenle á los 
Ayuntamientos deliberar sobre otros 
asuntos que los comprendidos en la 
misma:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Becerrii no pudo lomar acuerdo 
sobre la expulsión de Vicente García y 
su hija porque la ley municipal no le 
autoriza para ello; que por consiguien
te obró fuera del ejercicio de sus fun
ciones administrativas, y no le son 
aplicables por lo tanto las disposiciones 
del Real decreto de 27 de Marzo antes 
citado.

Opinan puede servirse V, B. con
sultar á S. M. es innecesaria la autori
zación para proceder contra el Ayunta
miento de Becerrii.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por las citadas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde áV . E. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 
4859.=Posada Herrera.=Sr. Goberna
dor de esta provincia.

De orden 4o S. M. lo dige á V. K. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde áV . E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1859. 
0-DonnelI.—Señor......

Ministerio de la Guerra.— iVtim. 
55.—Exemo. Sr.: Como las desagrada 
bles ocurrencias habidas entre el Ca
pitán graduado. Teniente del regimien
to de Asturias, número 31 de infan
tería D. Carlos Pastor y Navarro y el 
Oficial tercero de Administración mi
litar D. José Terrazas y de la Lastra 
en la conducción [de pólvora verifi
cada desde la plaza de Cartagena a es
ta corle en Julio del año próximo pa
sado, y á las cuales se refiere la su
maria que con Real órden de esta fe
cha remito á V. E., tuvieron por prin
cipal causa la falla de instrucción es
critas que determinasen las facultades 
y deberes de ambos Oficiales; conforme 
con lo propuesto por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, se ha ser
vido disponer la Reina (Q. D. G. ) que 
se advierta al Gobernador militar de 
Cartagena, que cuando ocurra otro 
convoy, dé sus instrucciones por es
crito y fije e! Jefe encargado de él, pa
ra evitar se repitan sucesos como los 
indicados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1858. = 0 '  
Donnell.=Sr. Capitán general de Va
lencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 4.—Circular.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q D. G.) del oficio que el Ca
pitán general de Valencia elevó á es
te Ministerio en 2 de Agosto del año 
próximo pasado, que consulta en qué 
Jefe ú Oficial ha de recaer el mando 
en las conducciones de convoyes de pól
vora, municiones ú otros efectos. En
terada S. M., y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en acordada 
de 11 de Mayo'último, y de la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado en 10 del actual, se ha ser
vido resolver que el Jefe ú Oficial que 
mande la tropa será el único respon 
sable de él, sirviéndole de auxiliar pa 
ra el buen órden y conservación de 
los efectos que contenga, el conduc
tor, quien tendrá el deber de hacer 
presente á dicho Jefe ú Oficialías ob
servaciones que estime convenientes 
para el mejor desempeño del rervicio 
que se les encomienda; observándose 
al mismo tiempo lo dispuesto en la 
Real órden de 7 de Julio del año an 
lerior, que ©n copia se acompaña.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 179 .

H abiendo tom ado posesión en el 
d ia  de  hoy del G obierno civil de 
esta provincia, que  S . M. la Reina 
(Q. D. G .) se ha dignado confiarme 
p o r  R eal decreto  de 1 4  del que 
expira, cum plo con un  d eb e r de mi 
cargo  dirig iéndoos m i voz por pri
m era  vez, no tan to  para espresaros 
m i satisfacción p o r ha lla rm e al fren
te  de una provincia , m odelo de sen
satez  y  de  co rd u ra , cuanto para 
deraan tla r de lodos y de  cada uno 
de vosotros, el apoyo eficaz que 
tan to  hé  m en este r p ara  cum plir con 
acierto  la difícil m isión que me há 
sido encom endada. No basta que 
una au to ridad  qu ie ra  e n tra r  en !a 
via de las m ejoras intelectuales- 
m ora les  y m ateria les de  una pro, 
vincia, s i á sus deseos y á su  ini
ciativa no responden  á la vez todas 
las  c lases inleresad,as en ,su  prospe- .. 
ridad , y si las 'co rporaciones que 
m as d irectam en te  influyen en el des
arro llo  de  esas m ism as mejoras, 
dejan de secundar los esfuerzos de 
un delegado del G obierno.

Bajo este  pun to  de vista, inútil 
m e sería  p re ten d er im pulsar la ad
m inistración  en sentido del bien es
ta r  de los pueblos puestos á nu 
cuidado, s i falto de apoyo, y  sin el 
concurso  de las luces y de la vo
lu n tad  de todos, no pud iera abor
dar resu e ltam en te  esas cuestiones 
de  in te ré s  que m as in tim am ente afec
tan  á la  vida de una localidad.

P e ro  abrigo  el convencim iento 
de  que  no mo negareis e l apoyo
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que os dem ando, porque, llam ada la 
provincia por las circunstancias es
peciales que en ella concurren , á 
un  grado de prosperidad superio r 
al que hoy alcanza, estoy seguro  de 
que deseáis ev itar la inm ensa res
ponsabilidad que con traeríais con 
vuestros hijos, si ind iferentes al m o
vim iento y á la vida que traen  á 
vuestro  territorio  esos g randes ele
m entos de riqueza y de civilización 
que desenvuelven las vias férreas, 
perm aneciérais constan tem en te  e s 
tacionarios, con perjuicio  de vues- 
tro  engrandecim iento  y m enoscabo 
de vuestra  p rosperidad .

No m e detengo á hacer la m e
nor indicación acerca de los m utuos 
deberes que existen  en tre  las au 
toridades y los subordinados, p o r
que las juzgo innecesarias tra tándo 
se de una provincia que en todas 
ocasiones ha dado pruebas de re s 
peto y sum isión, y porque haría un 
agravio injustificado, así á los S e
ñores A lcaldes com o á los dem as 
funcionarios públicos, que tienen 
la indeclinable obligación de no ol
vidar estos deberes, y  de hacerlos 
reco rdar á los que afectan alguna 
vez darlos al olvido.

E n este  supuesto , confio en que 
todos los hom bres de buena volun
tad, sin distinción de  m atices, con 
currirán  conm igo, dentro de su  e s 
fera respectiva, ai desarro llo  de las 
m ejoras de la provincia, pues secun 
dando en esto las in tenciones del 
Gobierno, por mi parte , mas que de 
averiguar la procedencia política de 
los que se acerquen  á mi au toridad , 
cuidaré solo de la aplicación de los 
principios de equidad y de ex tricta 
justicia , que gérm enes fecundos de 
sosiego y fuentes abundan tes de 
prosperidad, son las bases en que 
descansa y ha descansado siem pre 
toda buena adm inistración. A lbace
te 31 de Julio  de 1 8 5 9 .— E l Go
bernador, Antonio Hurlado,

=  O
I término de quince dias, con el fin de 

conocer el verdadero estado de la pro
vincia, me remitan un acta en que 
detalladamente se hagan constar las 
necesidades mas perentorias de sus 
pueblos respectivos, para procurar en 
cuanto me sea posible y á  la breve
dad conveniente los medios mas opor-i 
tunos de satisfacerlas. Albacete 5í 
de Julio de 1859.—El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

Otra núm. 180.

L as c u e s t i o n e s  p o l í t i c a s  q u e  h a n  
v e n id o  s o b r e p o n i é n d o s e  h a s t a  a q u í  á  
c u e s t i o n e s  d e  u n  o r d e n  m a s  e le v a d o

^  pueblos, han lle
vado y llevan con frecuencia á la es-
!«!>?« la pasión y el espirita

rencia de opiniones y la ciega rivali-

mohia en las m^nmcipalidades, no so
lo relarda indefinidamente el meiora- 
miemo.a que deben aspirar lo T C t 
blos, sino que los desmoraliza de una

lud y la desconfianza al seno de las
''“ d remedio, 

SI los individuos que áctaalmente comí 
ponen los Ayunlamienlos, tienen, co
mo deben tener, el patriotismo y la 
bnegacion bastantes para posponer 

sus opiniones políticas i  la obligación 
^ qu6 adiiiinis-

ceptibles.
ií*r. de que este mal
cstéHfpí^nlfp”?’ J  las rencillas 
de InfnnpM perjudican al bien 
mpnfp encargo muy especial-
iñente a los Ayuntamientos en el

Oirá núm. 181.

N om brados por la D irección ge* 
neral de contribuciones A gentes in* 
vesligadores en esta provincia los 
S eñores Don F rancisco  Bonallo, Don 
Adolfo inehausti de P erona , Don 
Isidro T ierno y D. F rancisco  Diaz, 
lo pongo en conocim iento de los 
Señores A lcaldes de los pueblo de 
la m ism a por m edio de este  perió
dico oficial, para que p resten  á di
chos funcionarios el ausilio que ne
cesiten  en el desem peño de su  co
m etido. A lbacete 5 0  de Ju lio  de 
1 8 5 9 .— P, S ., Vergara.

ADMINISTítACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Don Ram ón López B orreguero, Jefe 
de N egociado de te rcera  c lase  y 
A dm inistrador principal en comí* 
sion de P ropiedades y derechos 
del E stado de esta  provincia.

Hago saber; Que no habiendo 
tenido efecto el rem ate intentado 
el dia 40 del co rrien te  m es, para 
el arrendam iento  de las fincas sitas 
en los térm inos de esta capital 
M ahora y L ie to r que á continua
ción se espresan; se  sacan á segun
da subasta  con la baja de la sesta 
parte  do su  tipo, según previene 
la instrucción  do 46  de Jun io  de 
485 8  quedando reducido á la can
tidad que á cada una se señala, y 
bajo las condiciones in sertas en el 
Boletín oficia! de la provincia de 
20  de Junio últim o. Dicho acto ten 
d rá  lugar el dia 4 4  de Agosto pró
ximo de 40  á I I  de su  m añana 
en esta adm inistración y en las ca
sas consistoriales de M ahora y Lie- 
to r  ante el A lcalde, P rocurador 
Sindico y E scribano ó S ecretario  de 
A yuntam iento .

Fincas de esta capital.

La señalada con el núm e
ro  7 0 3  en . . .  . 4 1 ,6 7

La del 7 6 4  en . . .  . 4 1 6 .6 7

Fincas de Mahora.

La señalada con el núm e
ro 5 5  en’ . . .  . 5 0

La del 5 4  en. . . . . .  5 3 ,3 4

Fincas de Lietor.

La señalada con el núme^
ro 257  en..................... 1 6 3 .5 3

La del 2 5 8  en. . , . 3 9 ,4 7
La del 264  en . . .  . 1 4 2 ,5 0
La del 2 6 2  en . . . . 1 4 5 ,8 4
La del 2 6 0  on. . . . 2 1 7 ,5 0

A lbacete 3 0  de Ju lio  de  4 8 5 9 . 
P . 0 . ,  Saturn ino  Arce y Corlazar.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 48o6 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el día y hora que se 
dirán, las lincas siguientes:

Remate para el dia 51 de Agosto 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia Don .Joaquín Sánchez Cantnle- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá electo en las Salas 
Consistoriales de esta capital, desdo 
las once de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuanfia.

.'Cúm. 
d e l íd . 
veata 

r io .

1692 Un pedazo de terreno inculto, 
procedente de los Propios de Pé- 
trola, en cuyo término radica, en 
el paraje llamado del Cepero, de 
25 fanegas de cabida, equivalen
tes á 17 hectáreas, 51 áreas, 
y 41 cenliáreas. Produce mala ru
bia y romero. Linda S., P. y N. la
bor del Cepero y M. mojonera de 
Fuente-álamo. Su rónla anual 29 
rs. i 5 céntimos por la que ha sido 
capitalizada en 655 rs. 88 cénti
mos; y como la tasación es mayor 
que asciende a 4200 rs., este será 
el tipo de la subasta.

1695 Otro pedazo de terreno inculto, 
de la misma procedencia, término 
y paraje que el anterior de 23 fa
negas de cabida equivalentes á 16 
hectáreas, 41 áreas y 30 cenli
áreas. Produce mala rubia romero

y atocha: linda S. labor del Cepero, 
M. término de Fuente-álamo, Po
niente Cruz de la jmojonera de 
Fuente-álamo, en la ceja misma 
del estrecho de la Pcraleja, y N. 
cumbre de la Morra de las Palo
mas: produce en renta anual 28 
rs. 24 cent, por la que ha sido ca
pitalizada en 635 rs. 40 cént. y 
como la tasación sea mayor, pues 
asciende áU O O rs, este será el 
tipo de la subasta.

1694 Otro pedazo de terreno inculto, 
de la misma procedencia, término 
y paraje, de 42 fanegas, equiva
lentes á 0 hectáreas, 4 áreas y 67 
cenliáreas: produce mala-rubia y 
romero, linda S. y P. labor del 
Cepero, M. termino de Fuente- 
álamo y N. cumbre de la Morra de 
las Palomas, su renta anual as
ciende a 42 rŝ . 94 cént. por la 
que ha sido capitalizada en 291 rs. 
15 cent, y como la tasación es 
mayor, que asciende á 576 rs. es
te será el tipo de la subasta.

4695 Otro pedazo de terreno inculto 
en el paraje de Casa-Nueva, de di
cho término y procedencia, de 22 
fanegas, equivalentes á 15 hectá
reas, 44 áreas y 24 cenliáreas, 
produce mgta-rubia y romero, lin

da S. y N. labor de Casa-nueva, 
Bf. camino á las Anorias, y P. ca
mino del puerto á Villacañas. Su 
renta anual asciende á 25 rs. 55 
cént. por la que ha sido capitali
zada en 529 rs. 43 cént. y como 
la tasación es mayor que asciendo 
á 880 rs., este será el tipo de la 
subasta.

4696 Otro pedqzo de terreno inculto 
en el mismo sitio que la anterior 
y de igual termino y procedencia, 
de 25 fanegas equivalentes á 47 
hectáreas, 51 áreas y 41 cenliá
reas, produce mata-rubia y rome
ro, linda S. labor de Casa-nueva, 
M. labor del puerto, P. y N. ca
mino de Casa-nueva á h s  Anorias, 
su renta anual asciende á 52 rs. 
35 cént. por la que ha sido capita
lizada en 727 rs. 88 cént. y como 
la tasación es mayor, qué ascien
de á 4000 rs., por esta se subasta.

4697 Otro pedazo de terreno inculto, 
de la misma procedencia, termino 
y parage que el anterior, de 13 
fanegas, equivalentes á 9 hectá
reas, 10 áreas y 73 cenliáreas, 
linda S. término do Corral-Rubio, 
M., P. yN .Jlaborde Gasa-nueva: 
produce mala-rubia y romero, su 
renta anual asciende á 20 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 450 
rs. y como la tasación asciende á 
520 rs. por esta se subasta.

4698 Otro pedazo de terreno inculto, 
titulado Blorra gorda, de igual 
término y procedencia que el an
terior, de 25 fanegas de cabida, 
equivalentes á 47 hectáreas, 51 
áreas y 41 cenliáreas, produce 
mata-rubia, linda S. labor de Casa- 
nueva y la Pedriza, M. labor de 
Casa-nueva, P. y N. labor del 
Puerto y las Pedrizas, su renta 
anual asciende á 50 rs., ha sido ta
sada en 900 rs. y capitalizada en 
4125 rs. que servirán de Jipo-en 
la subasta.

1699 Otro pedazo do terreno inculto, 
de dicho término y procedencia, 
de 25 fanegas equivalentes á 17 
hectáreas, 51 áreas, y 41 cenliá
reas, produce mala-rubia, linda 
S., P. y N. Idbor de Casa-*nueva, y 
M. cumbre de la cañada de la 
plata. Su renta anual asciende i 
29 rs., 4 5 cent, por laque Im sido 

. capitalizada 'éh 655 rs. 88 cénti
mos, pero como la tasación es ma
yor que asciende a 4000 rs. este 
será el tipo de la subasta.

4700 Otro pedazo de terreno inculto, 
en el paraje llamado las Pedrizas 
de igual término y procedencia, 
de 42 lanegas equivalentes á 8 
hectáreas, 40 áreas y 67 cenliá
reas, produce mata-rubia, linda S. 
mojon de Corral-rubio, AI. y P. 
lomas del puerto y N. labor de la 
Pedriza, su renta anual asciende á 
7 rs. 65 cént., por la que ha sido 
capitalizada en 172 rs. 13 cént., 
pero como la tasación es mayor 
que asciende á 480 rs., este debo 
ser el tipo de la subasta.

4701 Otro pedazo de terreno inculto, 
en el mismo sitio, y de la misma 
procedencia y término queel ante
rior, de 4 fanegas, equivalentes á
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2 , heoUreus, 80 áreas, y '22 cen- 
liáreas. Produce mata-rubia, lin
da S. yN. labor de la Pedriza, M. 
camino de Péirola á Casa-nueva y 
P. labor del Puerto. Su renta 
anual asciende á 7 rs. 6 cent, por 
la que ha sido capitalizada en 158 
rs. 85 cent., pero como la tasa
ción es mayor que asciendo á 100 
rs. este será el tipo di: la subasta. !

1702 Otro pedazo de terreno inculto 
del indicado término y proceden
cia, de 15 fanegas, equivalentes á 
10 hectáreas, aOáreas y 84ceiUiá- 
reas, proilnce mala-rubia linda 
S. y M. labor do la Pedriza, P. y 
]N. labor del Puerto. Sn renta anual 
asciende á 32 rs. oo cent. Ha sido 
tasada en 600 rs. y capitalizada.en 
727 rs. 88 cént. que servirán de 
tipo en la subasta.

623 Una dehesa do pastos titulada los 
Pocicos y cliarco del Espino pro
cedente de los Propios de Ceniza- 
te, en su término, de 450 fanegas 
de cabida equivalentes á 315 hec- 
Láreasy 27 áreas: linda á S. término 
de Fuente-albilln, M. y P. propie
tarios y N. término de Ledaña. 
Produce en renta anual 84i rs., 
ha sido lasada en 18000 rs. y ca
pitalizada en 18990 rs. que servi
rán de tipo en la subasta.

2080 Una tierra y dos heras de pan tri
llar, titulada la alameda, proce
dente do los Propios de Navas de 
Jorquera, de una fanega 8 celemi
nes de cabida, equivalente á una 
hectárea, 16 áreas y 78 centiá- 
reas, linda S. camino de Mnhora, 
M. Pablo Picazo, P. Juan Angel

=  4
Onrubia y N. Alfonso Polo, los pe
ritos le han señalado de renta 30 
rs., ha sido tasada en 340 rs. y ca
pitalizada por la renta pericial en 
675 rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

2081 Una tierra en el camino de las 
Galeras, del mismo término ypro- 
cedencia, de 9 celemines de cabi
da, equivalentes á 52 áreos y 56 
cenliáreas, linda S. camino de 
Mahora, M. Pedro Collado, P. Her
menegildo González y N. herede
ros de Gregorio Perez, los peritos 
le han señalado de renta anual 12 
rs.. ha sido tasa¿a en 120 rs. y 
capitalizada por la renta pericial 
en 270 rs, que servirán de tipo 
en la subasta.

2082 Otra tierra y tres heras de pan 
trillar, del mismo término y pro
cedencia de 8 celemines, equiva
lentes a 46 áreas, y 72 cenliáreas, 
linda S. José Juncos M. camino 
de Golosalvo, P. la Balsa y N. el 
pueblo, los peritos le han señalado 
de renta anual 20 rs., ha sido ta
sada en 200 rs. y capitalizada por 
la renta pericial en 4o0 rs. ponjue 
sale á subasta.

AÜVEUTENCIAS.

1. * No so admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. ‘ El precio eti que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó m uior 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
dé á 10 por lOÜ cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al d e 'n o 
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvaio de un año ca

da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre-  ̂
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las (incas de mayor oiianlia del 
Estado conlinuiirán pagándose en los 
■quince plazos y catorce anos que pre
viene el articulo G. ^  de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y.con la bonili- 
cacion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los comitrndores que antici 
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por loO en pape! 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conrorine a lo dispuesto en el 
articulo 2.” de la mencionada ley. Las 
de menor cuanlía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores qué anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por lUO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de io que se dispone en. 
las ¡nslruceiones de 1." de Mayo y 30 
de Junio de 185(5.

4. ® Según resulta de los anteceden- 
les y demas (latos (jue existen en la 
Adiiiinislracion especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
bados ‘con carga alguna, pero si apa- 
reciésd posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley delermina.

5. * Los derechos de expeilienle, 
h.'isla la Loma de posesión, serán de 
cuenta del remalanle.

6 * A la vez que en esta capital se 
verificará,otro remale en e! mismo dia 
y hora éii la villa de Casas-Ibnñez, 
Y Ciudad de Chinchilla, por las lincas 
que respectivamente radican en dichos 
pariidos.

Lo que se aniincia al público, para 
conociínienlo de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las lincas 
iiisérlas en el precedente anuncio.

NOTAS.
bienes

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del,Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes dénijminaciones corres
ponden a las provincias y a los pueblos.

2,* Son bienes de! Estado, los que 
llevan este nombre, los do Instrucción 
pública superior, cuyos producios in
gresen,en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-infante ü. Carlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó clausulas de 
su fundación.

Albacete 23 de Julio de 4859.— 
Manuel Romero.

1.* Se consideran como

tribuna l  DE CUENTAS DEL REINO.

5ecrefarja.—Emplazamiento.

P or el p resen te  y en v irtud  de 
providencia ihd lim o. S r. M inistro 
G ele de sección 3.* se c ita , lla
ma y em plaza á D. F rancisco  Sán
chez ó sus herederos, T eso rero  de 
H eñías que fué de la provincia de 
A lbacete á lin d e q u e c n  el térm ino 
de 3 0  dins que em pezarán á con
ta rse -á  los diez de publicado este 
A nuncio en la G ace ta .se  presenten 
por sí ó por .medio de apoderado 
en es te  T ribunal á recoger y con
te s ta r una copia de la caliíicacioa 
que se lia hecho de los reparos que 
olreció el exám en do la cuenta de 
caudales de dicha tesorería  corres
pondiente á los 15. prim eros dias 
de F uero  de 1 8 4 0  en la .intcligén- 
cia que  de no verificarlo les parará 
el p(írjuicio que haya lugar. Madrid 
2 9  de  Julio  de 1 8 5 9 .=O i*sorno.

CLASES PASIVAS.

Contaduría de Hacienda pública.
MES DE JUNIO DE 1859.

!

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en dicho mes en cada una de las expresadas clases que 
perciben sus haberes por la Tesorería de ésta provincia.

C^iüsas que han motivado las 
altas y bajas.NOMBRES. EM PLEO S. Haber mensual. Fechas de las concesiones.

S acerdo te exclaustrado . . . á 6  rs . diarios. 13 de Mayo de 1 8 5 9 .

. V iuda del T en ien te  Coronel
D. Pablo  E scobar . . . 2 0 8 ,5 3 15  de Junio  de 1854 .

. So ldado ................................... 10 2 8  de A gosto do 1 8 5 8 .

. S ub ten ien te ............................. 1 5 0 2 6  de S etiem bre de 1 8 5 4 .

. Soldado................................... 10 5  de Mayo de 1 8 5 8 .

Altas.— Pensiones de regulares.

G arcía Diaz, D . Roque. . , . .

Monte-pio militar.
o

M ateos G uerrero , Doña Juana.

Retirados.

Sánchez M artínez, B artolom é . ,

Bajas.— Retirados,

Masip Collado, D. A lfonso. . .
Rodríguez López, Jo sé . . . .

A lbacete 29  de  Ju lio  de  1 8 5 9 .= E 1  C ontador de H acienda pública, Carlos López d e  Longoria.

Albacete: ^8S9,— Imprenta de la Union,

Clasificación de.

T rasladado el p ago  de sus ha
beres de la provincia de 
C uenca.

Diplom a d e ....

R eal despacho d e .. .  Fallecido. 
Diploma d e ..... id.
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